
 
 

Propuesta de enmienda de CSIF de modificación de la disposición Transitoria Séptima 
(Procesos de Estabilización de plazas de Profesores Asociados) 

A día de hoy el sistema docente universitario presenta una realidad bochornosa y 
vergonzante, directamente relacionada con la precariedad laboral y un trato abusivo y 
discriminatorio de los trabajadores pertenecientes al colectivo del profesorado 
asociado.  Esta situación ha sido sopesada por múltiples instancias, nacionales y 
europeas, existiendo a día de hoy numerosas sentencias de la judicatura condenando a 
las Universidades y llamadas de atención y conminaciones expresas a nuestro país desde 
las instituciones europeas por una situación que vulnera de lleno los derechos sociales 
de estos trabajadores temporales contratados en precario por el sector público.  
 
El propio proyecto de ley contempla esta situación en su Exposición de Motivos, en la 
que hace alusión literalmente al propósito «prioritario» de la norma, que no es otro que 
la «eliminación de la precariedad asociada a determinadas figuras del profesorado 
laboral , ofreciendo vías de entrada adecuadas» e incentivando «programas de 
estabilización de forma transitoria»  
 
Sin embargo, el proyecto en ciernes, lejos de dar cumplimiento al propósito que se 
marca en su exposición de motivos, no acaba de dar solución a la problemática y de 
hecho pone en peligro su consecución efectiva, al no blindar la estabilización con la 
debida consideración de la experiencia docente demostrada a lo largo de los años, no 
estableciendo criterios claros y específicos respecto de las fórmulas de estabilización, 
todo lo cual deberá de ir acompañado de la correspondiente dotación económica 
específicamente destinada a la estabilización de este colectivo del profesorado 
asociado, cuya importancia numérica es ostensible en comparación con el resto de 
figuras del PDI de las universidades públicas. Además, en un periodo tan corto de tiempo 
(hasta diciembre de 2024), si la Ley no va acompañada de una importante aportación 
económica, es muy complicado que se pueda llevar a cabo las transformaciones a un 
número tan alto de profesorado Asociado (en algunas universidades hasta el 40 % del 
profesorado) 
 
La única consecuencia previsible de esta falta de claridad y ausencia de dotación de 
fondos y en un periodo tan corto de tiempo, es que las Universidades terminen 
deshaciéndose en masa de un personal que a día de hoy está siendo abiertamente 
reconocido como fijo debido a su contratación en fraude de ley. Esto llevará acarreado 
una reclamación colectiva importante de indemnizaciones de las que las Comunidades 
Autónomas, las Universidades y en última instancia el Estado español deberán hacerse 
responsables. Por es necesario añadir un nuevo apartado para que las universidades con 
un elevado grado de temporalidad tengan que realizar una reserva de plazas anual para 
transformar al profesorado asociado más allá de diciembre de 2024.  
 



 
 

Para evitar todo ello sugerimos las siguientes modificaciones: 

1..- DOTACIÓN FINANCIERA ESPECÍFICA- Artículo 56 

 Se hace preciso contemplar en el artículo 56 una precisión específica para blindar y 
garantizar la estabilización que se instituye en compromiso específico a través de la 
disposición transitoria séptima. 

Art. 56.1. Incluir la conminación a las Universidades de la obligatoriedad expresa y clara 
de contemplar en los presupuestos durante todo el periodo transitorio de la disposición 
transitoria séptima, dotación económica para dar cumplimento al compromiso de 
estabilización del profesorado asociado.  

Artículo 56.2.- Incluir una conminación a las Comunidades Autónomas en lo relativo a la 
elaboración de programaciones plurianuales que afecten a todo el periodo transitorio 
de la disposición transitoria séptima de la obligación de aprobación de instrumentos 
específicos para el cumplimiento del objetivo específico de estabilización del 
profesorado asociado que incorpora el presente proyecto.  

Art. 56.3.- Incluir entre los ejes de financiación mención específica orientada a la 
estabilización del profesorado asociado ya sea tanto en la financiación estructural basal 
como incluso en la estructural por necesidades singulares para aquellas universidades 
en las que la tasa de temporalidad por profesorado asociado sea especialmente alta. Y 
por supuesto en el eje de financiación por objetivos, al ser la estabilización objetivo 
esencial impone el propio proyecto.  

 

2.- REVISIÓN DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA (propuestas en rojo) 

2.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA. Proceso de estabilización de plazas de 
Profesoras y Profesores Asociadas/os de las universidades públicas.  

1 (nuevo). Antes del 31 de diciembre de 2024 y conforme a lo establecido por la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, las universidades públicas deberán articular procesos de 
estabilización de las plazas de Profesoras y Profesores Asociadas/os, de acuerdo con las 
condiciones profesionales y de dedicación docente previstas en el artículo 79.b). El 
sistema de selección en estos procesos será el de concurso garantizando los principios 
de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y concurrencia, en los que la experiencia 
acumulada en la impartición de docencia en la Universidad Pública a lo largo de los 
años deberá constituir ítem preferente. Todo ello con las particularidades del artículo 
86.2. Estas plazas no computarán en la tasa de reposición de efectivos. De la resolución 
de estos procesos no podrá resultar, en ningún caso, incremento de efectivos. 



 
 

2 (nuevo). Los contratos de Profesoras y Profesores Asociadas/os vigentes a la entrada 
en vigor de esta Ley, podrán renovarse se renovarán en las mismas condiciones y con la 
misma dedicación docente hasta que las plazas estén incluidas en un proceso de 
estabilización de los previstos en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, y en cualquier caso 
antes del 31 de diciembre de 2024. 

3 (nuevo). En el plazo establecido en el apartado anterior, y para el supuesto de plazas 
de Profesorado Asociado con una dedicación docente superior a la prevista en el citado 
artículo 79.b), las universidades públicas podrán articularán procesos de estabilización 
de estas plazas a través de actuaciones específicas que favorezcan el paso de 
Profesorado Asociado con título de Doctor/a a la figura de Profesorado Ayudante 
Doctor/a. En dichos procesos se tomará en cuenta como mérito significativo el íntegro 
de su labor docente en la Universidad pública.  

4 (nuevo). Las universidades que tengan más de un 20 por ciento de su plantilla 
docente, computada en efectivos, con contratos laborales de Profesores y Profesoras 
Sustitutos/as, de Profesores y Profesoras Visitantes, Profesores y Profesoras 
Distinguidos/as y de Profesores y Profesoras Asociados/as, excluyendo al profesorado 
asociado de Ciencias de la Salud, dentro del límite de la tasa de reposición, las 
universidades estarán obligadas a destinar, como mínimo, un 30 por ciento del total 
de plazas que oferte, a la incorporación, en aquella categoría para la que esté 
acreditado, de las Profesoras y profesores asociados a Ayudante Doctor, Profesor 
Permanente Laboral y Titular de Universidad. 

 

 

 

 

 


